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Señor 

JUEZ DÉCIMO NOVENO (19) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

E.                            S.                          D. 

 

REF: P. Verbal de CARLOS ANDRES ZAPATA Vs. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RAD: 2021-0660 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

I. PRESENTACIÓN. 

 

MARTÍN GIOVANI ORREGO M., Abogado, mayor de edad y 

domiciliado en Medellín, identificado con la tarjeta profesional No. 63.122 y la 

cédula de ciudadanía No. 70´569.779, actuando en mi calidad de apoderado especial 

de la parte demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

persona jurídica, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de 

Medellín, representada legalmente por el Dr. JOSÉ LIBARDO CRUZ BERMEO, 

varón, mayor de edad y de este domicilio, conforme al poder que adjunto, por este 

escrito paso a dar respuesta a la demanda de la referencia, de la siguiente forma:  

 

II. A LOS HECHOS RESPONDO. 

 

AL PRIMERO 1. NO ESCIERTO, pues como se desprende de la caratula de 

la póliza que se aporta con el presente escrito, quien figura como Tomadora y 

Beneficiaria de dicho contrato es BANCOLOMBIA S.A., y precisamente el artículo 

1037 del Código de Comercio, señala que son parte del contrato de seguro el 

asegurador y el tomador. Por lo que no es posible como se plantea en este hecho que 

el demandante sea quien haya suscrito el contrato al que hace referencia.  
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Al respecto, es importante mencionar, conforme al historial del vehículo que 

se aporta con la demanda que este cuenta con una limitación al dominio por parte de 

BANCOLOMBIA S.A., pues se ha otorgado garantía a su favor. Esta situación es 

relevante para el caso que nos ocupa, pues quien eventualmente tendría legitimación 

en la causa para demandar sería precisamente quien figura como beneficiaria del 

contrato de seguro, toda vez que, hasta el momento el demandante no ha acreditado 

la equivalencia de interés asegurable respecto del vehículo de placas DJQ-230.  

 

AL SEGUNDO 2. PARA CONTESTAR SE SEPARA. 

 

NO ES CIERTO, como está redactado, pues como dijo anteriormente, en el 

mencionado contrato de seguro que consta en la póliza No.900000094970, figura 

como tomadora y beneficiaria BANCOLOMBIA S.A., y frente al valor a pagar, NO 

NOS CONSTA a que se refiere la parte demandante, pero si se refiere al valor de la 

prima y su forma de pago nos atenemos a lo que conste en la caratula de la póliza.  

 

NO ES CIERTO, que el valor asegurado del vehículo se hubiese establecido 

en la suma de $45.955.000, pues conforme a la carátula y las condiciones generales 

de la póliza, el valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo para el 

momento del siniestro. 

 

     AL TERCERO 3. NO NOS CONSTA, nada de lo relacionado con el 

supuesto préstamo informal obtenido por el demandante de cuenta del señor 

ANDRES DAVID UPEGUI RIAZA, pero lo que debemos resaltar es que el uso o 

destinación plasmada en la caratula de la póliza del vehículo de placas DJQ-230, era 

de uso particular, lo cual no se compadece con lo mencionado en este hecho, en el 

sentido de que dicho vehículo fue entregado en prenda (empeñado), para garantizar 

un préstamo informal desde el 7 de diciembre de 2019 al señor UPEGUI RIAZA.  

 

Lo planteado en este hecho no solo constituye una exclusión pactada en la 

póliza de seguro, sino que evidencia una modificación del estado del riesgo no 
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informada por el asegurado conforme el artículo 1060 del Co de Co., tal como pasa 

a explicarse:  

 

En la sección tercera de las condiciones generales del contrato de seguro, se 

consagró como una de las exclusiones aplicables a cualquiera de las coberturas, en 

su literal B), lo siguiente: “El carro sea empleado para uso distinto al establecido 

en la caratula…”.  

 

Como se desprende de este hecho, el vehículo fue utilizado para un uso 

distinto al señalado en la caratula, es decir, para ser “empeñado” a favor de un 

prestamista informal.  

 

Y justamente, dicha exclusión tiene fundamento en lo consagrado en el 

artículo 1060 del Co de Co., en lo que tiene que ver con la modificación del estado 

del riesgo sin notificación previa a la aseguradora, generándose la terminación del 

contrato de seguro.  

 

En el caso que nos ocupa, el demandante no solo utiliza su vehículo para 

garantizar una obligación con un prestamista informal (paga-diario), sino que dicho 

prestamista deja abandonado el vehículo en un sitio sin seguridad, prácticamente a la 

deriva, y como si ello fuera poco, dicho prestamista cuenta con investigaciones 

penales por fraude procesal y usura, lo que quiere decir, que su actividad de 

prestamista la realiza presuntamente al margen de la ley.  

 

 Todos estos aspectos no son informados por el asegurado a la aseguradora, y 

sin duda generan la terminación del contrato de seguro por la modificación en el 

estado del riesgo, o por lo menos, una exclusión expresa del contrato de seguro.  

 

Finalmente, se debe observar que el vehículo tenía una prenda constituida con 

el beneficiario del seguro, es decir, BANCOLOMBIA, por lo tanto, el entregarlo 

como garantía a un tercero no es un hecho amparado por las disposiciones legales.  
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En ese sentido el señor UPEGUI RIAZA, no tenía una tenencia legal del 

vehículo, y por ende no podría disponer del mismo desde el punto de vista jurídico, 

llamando la atención de cómo haría el prestamista para cubrirse la deuda, en caso de 

incumplimiento. ¿Qué habrán convenido las partes al respecto? ¿De qué manera 

dispondría de dicho vehículo? 

 

AL CUARTO 4.  NO NOS CONSTA, las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que el señor ANDRES DAVID UPEGUI RIAZA, supuestamente estaciona 

el vehículo DJQ-230, el día 15 de diciembre de 2019, pues ni siquiera existe prueba 

de la preexistencia de dicho vehículo en su poder.  

 

No obstante, lo que queda claro con este hecho, es que el demandante dejó a 

su suerte el destino del vehículo asegurado, pues de manera negligente entrega su 

vehículo en empeño a un prestamista, que sin el menor sentido de pertenencia, 

supuestamente deja estacionado el vehículo en vía publica para pasar las noches, sin 

ningún tipo de seguridad o precaución, y de esta manera no incurrir en costos de 

parqueadero privado.  

 

Ahora bien, debemos insistir que en el caso que nos ocupa, no se ha logrado 

acreditar la preexistencia del vehículo en poder del señor ANDRES DAVID 

UPEGUI, para aquel 15 de diciembre de 2019. 

 

Y como lo ha sostenido el Tribunal Superior de Medellín – Sala Civil, en los 

casos de hurto de automotor de cara al contrato de seguro, sobre la carga de la 

demostración del siniestro en cabeza del asegurado, en sentencia del 23 de febrero 

de 2016, bajo el radicado 2014-1063, con ponencia de la Dra. PIEDAD CECILIA 

VÉLEZ, (minuto 48 del audio de audiencia de fallo) se indicó que es necesario 

acreditar la preexistencia del vehículo con proximidad al acto de apoderamiento, en 

cabeza de la víctima, para que se configure el ilícito de cara al contrato de seguro. 

Ello ante la ausencia de una prueba directa sobre el momento en que se presenta el 

hurto.  

 



5 
 

AL QUINTO 5. NO NOS CONSTA, nada de lo relacionado con las 

circunstancias, de tiempo, modo y lugar en que el señor ANDRES DAVID UPEGUI 

RIAZA, se percata de que el vehículo de placas DJQ-230, no se encontraba donde 

supuestamente lo había dejado estacionado.  

 

 Por el contrario, en el proceso de reclamación y comprobación del derecho al 

pago del seguro, los ajustadores externos de la compañía demandada, lograron 

recolectar diversos medios de prueba que generaron un manto de duda acerca de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que supuestamente ocurrió el siniestro. 

Veamos:  

 

 A) No se aportan pruebas en el proceso de reclamación para establecer la 

preexistencia del vehículo bajo la tenencia del prestamista ANDRES DAVID 

UPEGUI, con proximidad a la ocurrencia del siniestro, pues nadie da cuenta de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ubica el vehículo en el lugar de 

donde supuestamente fue hurtado.  

 

B) La preexistencia del vehículo en poder de su tenedor, con proximidad al 

siniestro, es una situación que permitiría predicar la ocurrencia del hurto de la 

manera en que lo plantea el demandante, si esta situación no es clara, mucho menos 

podrá haber certeza de que efectivamente se presentó el siniestro reclamado cuando 

el vehículo cuenta con un sistema antiarranque. 

 

C) El vehículo asegurado cuenta con un sistema antiarranque que impide ser 

movilizado sin su llave original, por lo que al momento de la reclamación el 

asegurado debió exhibir tanto la llave original como la copia, con el fin de despejar 

la duda sobre el hurto mediante la modalidad de halado. Sin embargo, el asegurado 

demandante solo entregó una llave, que estaba en poder del prestamista, y que dice 

ser la del vehículo asegurado, pero sin exhibir la copia.   
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En otras palabras, el sistema antiarranque con el que contaba el vehículo 

asegurado, impedía que fuese hurtado bajo la modalidad de halado sin la llave 

original. 

 

D)  Con respecto a la modalidad del hurto, en las labores de verificación de 

los hechos, los ajustadores externos no lograron encontrar testigos que hubiesen 

visto alguna maniobra mecánica, que implicara la desactivación del sistema 

antiarranque, pues las llaves de la clase de vehículos como el que nos ocupa, no se 

puede programar o clonar sin la presencia física del automotor, para lo cual se debe 

realizar desmonte y lectura de computador, proceso que puede tardar entre 40 

minutos y una hora. 

 

E) El tipo y modelo de vehículo como el asegurado, no es de frecuente 

siniestralidad en materia de hurtos, por lo que sumado a la modalidad de halado 

narrada por el demandante, genera un verdadero manto de duda sobre la ocurrencia 

del siniestro que no ha sido aclarada hasta el momento.  

 

F) Luego de consultar la base de datos publicas sobre procesos judiciales, se 

pudo establecer que tanto el asegurado CARLOS ALBERTO ZAPATA como el 

prestamista ANDRES DAVID UPEGUI, cuentan con procesos penales en contra, el 

primero por delitos de hurto y receptación, y el segundo por fraude procesal y usura, 

lo que sumado a la serie de inconsistencias que rodearon la reclamación generan aún 

más dudas sobre la ocurrencia del siniestro. 

 

AL SEXTO 6.  NO NOS CONSTA nada de lo relacionado con las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ANDRES DAVID UPEGUI RIAZA, 

interpone denuncia penal por el supuesto hurto del vehículo de placas DJQ-230, 

pero en todo caso, es importante resaltar desde ya que la denuncia penal por hurto, 

no constituye la prueba sobre la ocurrencia de un siniestro, ya que esta no es más 

que la puesta en conocimiento de unos hechos a la autoridad competente por parte 

de quien ni si quiera presenció los referidos hechos.  
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Estos hechos son objeto de acreditación por parte de la autoridad de 

conocimiento, quien en ultimas determina si el hecho ocurrió o no, y si las 

circunstancias encajan en determinada conducta criminal o delito especifico, todo 

ello luego de haberse sometido a una dinámica de controversia en juicio para que el 

juez penal confirme o rechace la hipótesis que se debate en el proceso penal, sin que 

la respectiva denuncia penal constituya prueba alguna de la ocurrencia del hecho. 

 

Así lo ha sostenido de antaño, la doctrina especializada en la materia, tal 

como se observa en la obra “TEORÍA GENERAL DEL SEGURO- El contrato”, del 

profesor J. EFREN OSSA G, Editorial Temis, 1984, pág.392: 

 

“…Todos los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad debe 

demostrarlos el asegurador, supuesta –claro está- la demostración previa del 

siniestro, en su sentido lato, que corre a cargo del asegurado o beneficiario. 

Esto es, la del incendio, la de la sustracción, la del choque del 

vehículo,…etc.” (Subrayas propias) 

 

Precisamente de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fue 

planteada la ocurrencia del hurto del vehículo asegurado, tanto en la denuncia ante la 

fiscalía y la reclamación a la aseguradora, es de donde surgen una serie de 

inconsistencias, luego de haber adelantado las labores de verificación o 

comprobación del siniestro por parte de la compañía que represento, sin que pueda 

pensarse que una denuncia penal por hurto constituye prueba a su favor, pues esta 

debe encontrarse  respaldada con medios probatorios que acrediten lo allí expuesto. 

 

Hasta que dicha carga no se supere, la compañía aseguradora no debe 

proceder con el pago de la indemnización. Así lo ha reiterado el H. Tribunal 

Superior de Medellín – Sala Civil, en sentencia de segunda instancia con ponencia 

del Magistrado Juan Carlos Sosa Londoño, dentro del proceso con Radicado No. 

05001310301320160076800. 

 

AL SÉPTIMO 7 y OCTAVO 8. ES CIERTO, que la compañía demandada 

objetó la reclamación presentada por el demandante, y me ratifico en los argumentos 

esgrimidos consisten en que a la fecha no se ha logrado acreditar el siniestro en los 
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términos del artículo 1077 del Código de Comercio, pues no se han demostrado los 

hechos que dieron lugar al mismo, despejando el manto de duda que surge de la 

verificación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar narradas por la 

reclamante. 

 

Ahora bien, no puede la parte demandante pretender que con la sola 

reclamación y la denuncia penal se acredite un siniestro de hurto cuando solo 

constituye una simple puesta en conocimiento de unos hechos a la autoridad 

competente por parte de uno de los interesados en este asunto y el cual no presenció 

el referido hecho.  

 

AL NOVENO 9: ES CIERTO lo relacionado con la petición elevada a la 

compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., así como los 

términos de la respuesta, donde se explican nuevamente los motivos que dieron 

lugar a la objeción a la reclamación, precisamente por la modalidad de halado 

narrada por el demandante, al no entregarse las dos llaves, ni hay forma de 

establecer que la entregada correspondiera al vehículo asegurado, al punto que este 

hecho constituye una de las circunstancias que llevan a dudar acerca de la ocurrencia 

del siniestro, pues el vehículo de placas DJQ-230, cuenta con un sistema técnico de 

seguridad antiarranque, que impide que sea movilizado sin su llave correspondiente.  

 

Por lo que bajo la modalidad de hurto expuesta por el asegurado en su 

reclamación (halado), es pertinente para despejar las dudas sobre la existencia del 

hurto, exhibir las dos llaves con las que cuenta el vehículo, es decir, la original y su 

copia, lo cual brilla por su ausencia en este caso, así como la ausencia de prueba de 

la intervención mecánica del vehículo para ser hurtado bajo dicha modalidad.  

 

De igual manera, no se aportó ningún tipo de información o prueba que diera 

cuenta sobre la preexistencia del vehículo momentos antes al siniestro en poder del 

prestamista ANDRES DAVID UPEGUI, ni se trata de un vehículo con altos índices 

de siniestralidad por sus características.  
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AL DÉCIMO 10. NO NOS CONSTA, el estado en el que se encuentra la 

denuncia penal por el hurto del vehículo de placas DJQ-230. Por lo tanto, me atengo 

a lo que se demuestre en el proceso.  

 

AL DÉCIMO PRIMERO 11. NO ES UN HECHO, se trata del 

cumplimiento de un deber legal como requisito para acudir a la jurisdicción.  

 

III. A LAS PRETENSIONES ME OPONGO. 

 

Teniendo en cuenta los hechos narrados en la demanda al igual que la 

respuesta dada a los mismos, me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las 

peticiones de la demanda. De igual manera, propongo las siguientes excepciones. 

 

1. INEXISTENCIA O AUSENCIA DE PRUEBA DEL SINIESTRO. 

  

De conformidad con el artículo 1077 del C. de Comercio, corresponde al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía del siniestro, y hasta la 

fecha los demandantes no han cumplido con dicha carga probatoria, sin que baste 

como ya se explicó al dar respuesta a los hechos de la demanda, la denuncia penal, 

puesto que los hechos narrados en la misma entran en evidente contradicción con las 

demás declaraciones de los hechos y las pruebas obtenidas por SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., por intermedio de su ajustador, esto nos 

lleva a concluir que no se presentó el siniestro, es decir, NO EXISTIÓ el siniestro o 

por lo menos la parte actora no ha cumplido con la carga de acreditar el mismo, tal 

como lo ordena el legislador.  

 

A través de las labores de verificación realizadas por los ajustadores externos 

de la compañía demandada, se encontraron serias inconsistencias que generan un 

manto de duda acerca de la ocurrencia del hecho de la manera en que lo narra el 

asegurado, además de que jamás se logra establecer fehacientemente la preexistencia 

del vehículo en su poder o en el del prestamista momentos previos al hurto, lo cual 

resulta de especial trascendencia si se tiene en cuenta que dicho automóvil cuenta 
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con un sistema de seguridad antiarranque, que no permite ser encendido sin su llave 

original, donde el asegurado cuenta con una sola copia, sin exhibir una segunda 

llave.  

 

Es por lo anterior, que bajo la modalidad de hurto narrada en la demanda, es 

imposible iniciar la marcha del vehículo, siempre que no haya sido intervenido su 

computadora para clonar la llave de seguridad, maniobra que implica una 

manipulación en el vehículo de más de cuarenta minutos como se acreditará en el 

proceso.  

 

Adicional a lo anterior, téngase en cuenta la poca siniestralidad de este tipo de 

vehículos, conforme a los reportados en la compañía, según se acreditará en el 

proceso. Todo lo cual genera aún más dudas sobre la modalidad de hurto presentada 

por el asegurado en su reclamación.   

 

2. MALA FE DEL ASEGURADO EN LA RECLAMACIÓN O 

COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DEL SINIESTRO. 

 

Dice el inciso 2º del artículo 1078 del Código de Comercio: 

  

“La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o 

comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, causará la pérdida de 

tal derecho.”  

 

La  duda en la causación del siniestro, provocada por la parte demandante 

debido a las serias inconsistencias en cuanto a las circunstancias en que se presentó 

el mismo y su falta de acreditación constituyen un actuar de mala fe, puesto que 

obsérvese que en su demanda ni siquiera manifiesta la manera en que acreditó el 

siniestro y ni en que consiste el incumplimiento de la demandada, y si observamos 

las pruebas arrimadas al proceso de las mismas no brota nada diferente, que nos 

indique que efectivamente se presentó el siniestro.    
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De llegarse a comprobar, mediante la investigación que en la actualidad se 

sigue en la fiscalía, o a través del caudal probatorio que sea recaudado en el presente 

proceso, que el demandante intervino de cualquier forma en la ocurrencia del 

siniestro, con mayor razón en esta circunstancia, deberá declararse la pérdida del 

derecho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 1078 del 

Código de Comercio anteriormente transcrito. 

 

Respecto a la mala fe, citando al doctor J. EFRÉN OSSA G., vemos que: “La 

deformación intencional de las circunstancias de lugar, tiempo o modo de 

ocurrencia del siniestro, el encubrimiento malicioso de sus causas o, peor aún, la 

información mentirosa de las mismas, la sobreestimación de los daños o la 

subestimación del valor asegurable del interés asegurado, la adulteración de 

documentos enderezados a establecer la cuantía de la pérdida, el empleo de trucos 

o argucias encaminadas a engañar al asegurador, etc. Serían o podrían ser factores 

favorables a la procedencia de la caducidad. Contrarios, en todo caso, a la buena fe 

que debe presidir tanto la celebración como la ejecución del contrato. Y de ahí la 

drasticidad de la sanción.” 

 

3. AUSENCIA DE COBERTURA POR EXCLUSIÓN APLICABLE. 

 

En la sección tercera de las condiciones generales del contrato de seguro, se 

consagró como una de las exclusiones aplicables a cualquiera de las coberturas, en 

su literal B), lo siguiente: “El carro sea empleado para uso distinto al establecido 

en la caratula…”.  

 

Como se desprende de los hechos de la demanda, el vehículo fue utilizado 

para un uso distinto al señalado en la caratula, es decir, para ser “empeñado” a favor 

de un prestamista informal.  

 

El uso que fue contratado y declarado por el asegurado, era el de uso 

particular, no para servir de garantía o prenda de prestamistas, cuya actividad ni 

siquiera se encuentra regulada por la ley. Al punto, que el prestamista fue procesado 
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por el delito de usura. Todo ello además de constituir una expresa exclusión, genera 

la agravación del estado del riesgo, como se explica en la siguiente excepción.  

 

4. AGRAVACIÓN O MODIFICACIÓN DEL RIESGO QUE PRODUCE 

LA TERMINACIÓN DE CONTRATO DE SEGURO. 

 

El uso declarado y asegurado respecto del vehículo de placas DJQ-230, consistía 

en el servicio particular de transporte, para sí mismo o su familia, sin embargo, 

como se confiesa en los hechos de la demanda, el vehículo no solo se dejó a 

disposición de un prestamista, sino a su suerte, siendo supuestamente estacionado en 

plena vía pública, situación que no fue comunicada previa a la aseguradora, 

conforme el artículo 1060 de Co de Co, produciéndose la terminación del contrato 

de seguro. 

 

Es que una cosa es asegurar un vehículo de uso particular y familiar, y otra cosa 

es asegurar un vehículo para servir de prenda de un “pagadiario”, con proceso penal 

en curso por el delito de fraude procesal y usura, quien dejaba estacionado el 

vehículo a la deriva en un cualquier lugar y quien ni siquiera tenía interés asegurable 

sobre el mismo, es decir, que la suerte de lo que pasara con dicho vehículo poco o 

nada le iba a importar.  

 

Finalmente, si el vehículo ya era garantía de Bancolombia, el señor UPEGUI 

RIAZA, como prestamista no tenía una tenencia legal del vehículo, y por ende no 

podría disponer del mismo desde el punto de vista jurídico, llamando la atención de 

cómo haría el prestamista para cubrirse la deuda, en caso de incumplimiento. ¿Qué 

habrán convenido las partes al respecto? ¿De qué manera dispondría de dicho 

vehículo?, interrogantes que de ser resueltos podrían llevar no solo a la mala fe del 

asegurado, sino en una modificación o agravación del estado del riesgo, pues 

eventualmente el vehículo solo le serviría al prestamista por partes o en piezas, más 

no completo.  
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5. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA POR 

AUSENCIA DE PRUEBA DEL INTERÉS ASEGURABLE DEL 

DEMANDANTE.  

 

Como se desprende de la caratula de la póliza que se aporta con el presente 

escrito, quien figura como Tomadora y Beneficiaria de dicho contrato es 

BANCOLOMBIA S.A., ello por cuanto conforme al historial del vehículo que se 

aporta con la demanda, se observa una limitación al dominio (prenda a favor del 

tomador- beneficiario).  

 

Esta situación es relevante para el caso que nos ocupa, pues quien 

eventualmente tendría legitimación en la causa para demandar sería precisamente 

quien figura como beneficiaria del contrato de seguro, toda vez que, hasta el 

momento el demandante no ha acreditado la equivalencia de interés asegurable 

respecto del vehículo de placas DJQ-230, siendo imposible determinar dicho 

interés pleno en cabeza del asegurado.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo contemplado en el último inciso del artículo 

1045 del Co de Co, en el sentido que, ante la ausencia de cualquier elemento 

esencial del contrato de seguro, este no producirá efecto alguno. 

 
V. PRUEBAS. 

solicito sean decretadas, ordenando su práctica y aportación, las siguientes 

pruebas: 

 

1. DOCUMENTALES. Allego con la presente respuesta los siguientes 

documentos para que sean tenidos como prueba, conforme su valor legal, así mismo 

me remito a los documentos aportados como prueba por la parte demandante:  

 

- Copia de la póliza número póliza No. 900000094970, otorgada por SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., y sus respectivas condiciones 

generales. 

- Objeción a la reclamación. 
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- Entrevista realizada a ANDRES DAVID UPEGUI. 

- Derecho de petición a HYUNDAI.  

 

2. TESTIMONIAL. 

Solicito sea decretada y practicada la prueba testimonial de las siguientes 

personas, todas ellas mayores de edad y domiciliadas en Medellín o donde se indica, 

quienes serán llevados a su despacho para que declaren sobre los hechos que sean de 

su conocimiento referente a esta respuesta a la demanda, concretamente sobre las 

labores adelantadas respecto de la comprobación del siniestro, y las demás 

excepciones alegadas en esta contestación, que tienen como soporte el hecho de las 

inconsistencias presentadas por el demandante en su reclamación, son ellos las 

siguientes:  

 

- JUAN FELIPE GONZÁLES CASTAÑO. Dirección: Carrera 64 B Nº 49 A 30, 

de la ciudad de Medellín. Correo: jgonzalezc@sura.com.co.  

 

- RAFAEL ARMANDO CAMPO. Dirección: Carrera 64 B Nº 49 A 30, de la 

ciudad de Medellín. Correo: racampo@sura.com.co.  

 

- MARIANA VARGAS T. Dirección: Carrera 65 A No.48 C 25. Of.202D, de la 

ciudad de Medellín. Correo: marianitavar@yahoo.com  

 

- DARIO ALEXANDER OLARTE Dir. Carrera 64 B No. 49 A 30 de Medellín. 

Correo: daolarte@sura.com.co.  

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS. 

Solicito interrogatorio de parte que deberá absolver personalmente la 

demandante en audiencia y bajo juramento, conforme al interrogatorio verbal o 

escrito que le formularé, al igual que en dicha diligencia reconocerá los documentos 

por él firmados y que reposen en el expediente.  

 

 

mailto:jgonzalezc@sura.com.co
mailto:racampo@sura.com.co
mailto:marianitavar@yahoo.com
mailto:daolarte@sura.com.co
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4. OFICIOS – EXHORTOS. 

 1. A HYUNDAI COLOMBIA, para que certifique si el vehículo 

VELOSTER COUPE - TP 1600CC 4P 2A, modelo 2013, cuenta con sistema 

antiarrenque - antirrobo, entendido como aquel que impide encender el vehículo sin 

su llave original. De igual manera, para que indique cómo funciona el mencionado 

sistema antiarranque respecto de dicho vehículo. En este sentido se adjunta prueba 

de haber agotado el respectivo derecho de petición a la entidad sin recibir respuesta 

a la fecha. 

 

2. A la plataforma 123, para que certifique si respecto del vehículo 

VELOSTER COUPE - TP 1600CC 4P 2A, modelo 2013, existió un reporte de 

llamada respecto del hurto del mismo, el día 16 de diciembre de 2019 entre las 22:00 

y las 23:00 por parte del señor ANDRES DAVID UPEGUI, desde el teléfono 

4947999. En este sentido se adjunta prueba de haber agotado el respectivo derecho 

de petición a la entidad, sin recibir respuesta. 

 

3. Por tratarse de información que no se puede obtener de manera directa, a 

través del derecho de petición, solicito se oficie a la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN y a los Despachos penales que a continuación se indica, para que remitan 

con destino a este proceso, la información de investigaciones y procesos que en la 

actualidad se adelantan en contra de los señores ANDRES DAVID UPEGUI y el 

señor CARLOS ANDRES ZAPATA OSSA, los cuales son importantes para 

establecer la modificación o agravación del estado del riesgo, así como la excepción 

de mala fe en la reclamación o comprobación del derecho al pago del siniestro. 

 

3.1. Al JUZGADO 8 EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN, Radicado:  

05001400402620130017701, por el delito de HURTO en contra del señor CARLOS 

ANDRES ZAPATA OSSA, con la cédula No.71.364.113. 

 

3.2. A LA FISCALIA 19 LOCAL DE MEDELLÍN, Radicado:  

056156000364201800403 (hechos de 12/09/2018, y Radicado No. 

056156108501201780642 (hechos de 04/12/2017), por el delito de RECEPTACIÓN 
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en contra del señor CARLOS ANDRES ZAPATA OSSA, con la cédula 

No.71.364.113. 

 

3.3. A LA FISCALIA 213 LOCAL DE MEDELLÍN, Radicado:  

050016008784201800047, por el delito de RECEPTACIÓN en contra del señor 

CARLOS ANDRES ZAPATA OSSA, con la cédula No.71.364.113. 

 

3.4. A FISCALIA 56 SECCIONAL DE MEDELLÍN, Radicado:  

050016000206201627832, por el delito de FRAUDE PROCESAL Y USURA en 

contra del señor ANDRES DAVID UPEGUI RIAZA, con la cédula No. 3.482.424. 

 

VI. OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Objeto el juramento estimatorio por cuanto el seguro de automóviles en su 

amparo de pérdida total por hurto que es el que se pretende afectar, no puede ser una 

fuente de enriquecimiento, sino que debe corresponder al valor del vehículo al 

momento de la perdida y con el límite asegurado, y por sabido se tiene que con el 

trascurrir de los días los vehículos van disminuyendo su valor comercial.  

 

No obstante, asegura el demandante que el valor de las pretensiones consiste 

en la suma de $45.955.000 correspondiente al valor que aparece como referencia en 

la caratula de la póliza, sin tener en cuenta el transcurso del tiempo entre el 

momento en que tomó el seguro y el momento del supuesto siniestro, ni las 

condiciones contractuales de la póliza, así como su caratula. 

 

En primer lugar, vale la pena resaltar que los conceptos que se estiman como 

cuantía y bajo juramento respecto del riesgo asegurado,  no tienen ningún tipo de 

fundamento ni legal ni contractual, sin que exista prueba alguna que para el 

momento de la pérdida el valor asegurado sea el estimado por el apoderado 

demandante y equivalente al valor de referencia expuesto en la caratula de la póliza 

al momento de la suscripción del seguro, constituyendo la prueba de la cuantía una 

obligación del asegurado según el artículo 1077 del Código de Comercio. 
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V. ANEXOS. 

Remito con la presente respuesta, los documentos anunciados como pruebas. 

 

VI. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES. 

Las notificaciones se recibirán en la secretaria de su despacho en las 

indicadas en la demanda y en mi oficina de profesional Carrera 43 No. 36 – 39 

oficina 402 Edificio Centro 2000 – Medellín. Correo electrónico 

giovaniorrego@gmail.com. 

  

Atentamente,          

                     

 

         



 

Señores  
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
E.                                 S.                            D. 
 
 
PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS ZAPATA OSSA 

DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO: 2021 00660 

ASUNTO: PODER 

 
 
JOSÉ LIBARDO CRUZ BERMEO, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad 
de Medellín, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando Gerente Jurídico 
Suplente de la compañía SEGUROS DE GENERALES SURAMERICANA S.A., tal como 
se desprende del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por medio del presente escrito, confiero  poder 
especial, amplio y suficiente al Dr. MARTÍN GIOVANI ORREGO MOSCOSO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía número 70.569.779 de Envigado y la Tarjeta 
Profesional número 63.122 del Consejo Superior de la Judicatura y con el correo 
electrónico giovaniorrego@gmail.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para 
que adelante y lleve hasta su culminación la representación judicial de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. en el proceso de la referencia. 
  
El apoderado queda expresamente facultado para recibir, desistir, conciliar, transigir, 
sustituir, reasumir, tachar de falsos documentos y oponerse a las tachas, interponer 
recursos, llamar en garantía, así como todas aquellas facultades inherentes a la defensa 
de los intereses que se le confían.  
 
Sírvase reconocerle personería para actuar en el proceso en los términos y para los fines 
del presente mandato. 
 
 
 
 
JOSÉ LIBARDO CRUZ BERMEO   
C. C. No. 71.387.502  
  

 
Acepto, 
 
 
 
 
MARTÍN GIOVANI ORREGO MOSCOSO 
C.C.70.569.779 de Envigado 
T.P. 63.122 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:giovaniorrego@gmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

REPRESENTACIÓN LEGAL: Artículo 1. - REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal será múltiple y
la gestión de los negocios sociales esta simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1507425973080180

Generado el 06 de abril de  2021 a las 08:20:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; y el Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Así mismo, se
elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta Directiva en cualquier tiempo y
ejercerán la representación legal de la sociedad de acuerdo con los poderes que les confiera el Presidente,
alguno de los Vicepresidentes o el Secretario General. Los Gerentes Regionales tendrán bajo su
responsabilidad administrativa una o más sucursales. Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio
en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán bajo su dependencia
administrativa. PARÁGRAFO VII 1.a. 11.- Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad,
tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los
abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y representaran a la Sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado, así mismo los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a los
abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con
funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. Artículo 2. -
DESIGNACION: Los representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por
ella en cualquier tiempo. Artículo 3.-  POSESION DE LOS RESPRESENTANTES LEGALES: Los
representantes legales deberán, cuando la ley así lo exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga sus veces, inmediatamente sean elegidos. Artículo 4.-
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (l. 1.a) Representar legalmente la Sociedad y tener
a su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (I.1.b) Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (I.1.c) Celebrar en nombre de la
Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social. (I.1.d) Nombrar y remover libremente a
los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (I.1.e) Adoptar las medidas necesarias
para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(I.1.f) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (I.1.g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria,
los estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y
demás detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación
inicial de la Junta Directiva. (I.1.h) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I.1.i) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y
estos Estatutos. Artículo 5. - FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se realicen  directamente
con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir,
comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que
fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o
recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades, otorgar
mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos.(Escritura Pública No. 36 del
22/01/2018, Notaría 14 de Medellín-Antioquia).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Carlos Alberto González Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016

CC - 71697585 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Angela Marcela Carmona Mesa
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2004

CC - 42879391 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Iván Alberto Llanos Del Castillo
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2020

CC - 1129567635 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wollf Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto Cardenas Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 71387502 Gerente de Asuntos Legales
Suplente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
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vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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MARTIN GIOVANI ORREGO MOSCOSO <giovaniorrego@gmail.com>

Derecho de petición. 
MARTIN GIOVANI ORREGO MOSCOSO <giovaniorrego@gmail.com> 27 de septiembre de 2021, 16:05
Para: servicioalcliente@hyundaicolombia.com.co

Buenas tardes,

MARTIN GIOVANI ORREGO M., actuando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., en virtud del poder que anexo, por medio del presente correo electrónico me permito remitir
solicitud en ejercicio del derecho de petición.

Atentamente,
MARTIN GIOVANI ORREGO M.
Abogado.

Remitente notificado con  
Mailtrack
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Señores  

HYUNDAI COLOMBIA. 

servicioalcliente@hyundaicolombia.com.co 

E. S. D. 

 

Referencia: Derecho de petición – solicitud  información. 

 

MARTIN GIOVANI ORREGO M, abogado, mayor de edad, vecino de Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 70.569.779 de Envigado y tarjeta 

profesional No. 63.122 del C. S de la J., correo electrónico giovaniorrego@gmail.com 

actuando en calidad de apoderado de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., dentro del proceso con radicado 2021-0660 del Juzgado 19 Civil Municipal de 

Medellín, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 2015, solicito respetuosamente 

se resuelva la siguiente petición para que obre como prueba en el citado proceso:  

 

1. Certificar si el vehículo VELOSTER COUPE - TP 1600CC 4P 2A, modelo 2013, 

cuenta con sistema antiarranque - antirrobo, entendido como aquel que impide 

encender el vehículo sin su llave original. 

2. Explicar cómo funciona el mencionado sistema antiarranque respecto del vehículo 

antes citado.  

 

NOTIFICACIONES  

 

El suscrito apoderado: en la Carrera 43 #36-39, oficina 402, Edificio Centro 2000 de 

Medellín, al teléfono: 408 71 32 y al correo electrónico giovaniorrego@gmail.com.  
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ANEXOS. 

- El poder a mí conferido. 

 

 

Atentamente, 

 

 



 

Señores  
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
E.                                 S.                            D. 
 
 
PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS ZAPATA OSSA 

DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO: 2021 00660 

ASUNTO: PODER 

 
 
JOSÉ LIBARDO CRUZ BERMEO, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad 
de Medellín, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando Gerente Jurídico 
Suplente de la compañía SEGUROS DE GENERALES SURAMERICANA S.A., tal como 
se desprende del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por medio del presente escrito, confiero  poder 
especial, amplio y suficiente al Dr. MARTÍN GIOVANI ORREGO MOSCOSO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía número 70.569.779 de Envigado y la Tarjeta 
Profesional número 63.122 del Consejo Superior de la Judicatura y con el correo 
electrónico giovaniorrego@gmail.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para 
que adelante y lleve hasta su culminación la representación judicial de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. en el proceso de la referencia. 
  
El apoderado queda expresamente facultado para recibir, desistir, conciliar, transigir, 
sustituir, reasumir, tachar de falsos documentos y oponerse a las tachas, interponer 
recursos, llamar en garantía, así como todas aquellas facultades inherentes a la defensa 
de los intereses que se le confían.  
 
Sírvase reconocerle personería para actuar en el proceso en los términos y para los fines 
del presente mandato. 
 
 
 
 
JOSÉ LIBARDO CRUZ BERMEO   
C. C. No. 71.387.502  
  

 
Acepto, 
 
 
 
 
MARTÍN GIOVANI ORREGO MOSCOSO 
C.C.70.569.779 de Envigado 
T.P. 63.122 del C. S. de la J. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE SU SEGURO

Número de la póliza principal Valor sin IVA

900000094970 $ 3,530,679

Número de la póliza riesgo Valor IVA

76961881537 $ 670,829

Oficina de radicación

Total a pagar
$ 4,201,508

BANCOLOMBIA DEUDORES SUFI

Forma de pago

MENSUAL

Prima mensual Cuotas mensuales

$350,126 12

VIGENCIA DEL SEGURO

Desde Hasta

13-FEB-2019 13-FEB-2020

Ciudad de expedición Fecha de expedición

MEDELLIN 11 de enero 2019

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

50%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Nit.

BANCOLOMBIA S.A. 8909039388

Dirección Teléfono Correo electrónico

CR 48 # 26 85 PISO 9, MEDELLIN, ANTIOQUIA 7300949 nnn@gmail.com

2491

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Cédula

CARLOS ANDRES ZAPATA OSSA 71364113

BENEFICIARIO

Número de contrato Nombre Nit.

12840735 BANCOLOMBIA S.A. 8909039388

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

DJQ230 2013 HYUNDAI - - VELOSTER COUPE - TP 1600CC 4P 2A AUTOMÓVIL

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PARTICULAR 03201287 G4FGCU575974 KMHTC61CBDU089402 MEDELLIN

Valor de referencia Valor accesorios Valor total asegurado

$ 45,500,000 $ 455,000 $ 45,955,000
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Plan Autos Global
 
 

   Este es el certificado individual

de su póliza y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere con usted.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.

SEGUROS

Esta es una imagen de referencia
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COBERTURAS DEL SEGURO
VALOR QUE DEBE PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle de compromisos que SURA adquirió con usted, las encontrará
en el clausulado.

DATOS DEL ASESOR

Código Nombre

49165
WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES
DE SEGUROS SA

Oficina Compañía

2491

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-ENE-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-209

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
$ 0 $ 1,440,000,000

 

Daños al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

$ 0
 

$ 880,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 80,000/DIA (PT)
 

Hurto al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

$ 0
 

$ 880,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 80,000/DIA (PT)
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 35,000,000
 

Carro de Reemplazo
Pérdida Parcial

 

Pérdida Total

$ 0
 

$ 0

20 días
 

20 días
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Global
 

Llaves Pérdida de llaves $ 0 Si

Documento de: Renovación

El amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Si ha contratado la cobertura de Carro de Reemplazo, se le prestará un automóvil económico, Chevrolet, Renault o similar a estos. El carro deberá ser recogido en la agencia del proveedor

más cercano.

En el momento que le entregue el carro, deberás dejar un depósito con su tarjeta de crédito por el valor previamente definido por el proveedor, éste es para cubrir posibles daños

ocasionados al carro, si no se ocasiona ningún daño el deposito no se hará efectivo. En caso de no tener tarjeta de crédito o no querer usar esta opción, puedes depositar una suma fija

establecida por cada día que uses el carro de reemplazo, si toma esta opción no habrá devolución del dinero.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicite por escrito a SURA.

En los casos en que haya pagado el seguro por adelantado SURA le devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que su carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberá pagar los días que tuvo cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de su seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a su forma de pago, recibirá su recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

“Como este seguro cuenta con la figura de Beneficiario Oneroso, por la existencia de un contrato de leasing o crédito, se renovará anualmente hasta cuando se cancele el contrato de leasing o crédito o

hasta que se genere la última facturación de estos, que incluya el cobro del seguro, en esta fecha se acaba la cobertura para el vehículo asegurado y debe contratar otro seguro para proteger su vehículo.

Usted tiene la posibilidad de dar continuidad a este seguro, contratando una póliza individual con SURA por medio del programa de autos que ofrece la entidad financiera”

Firma Autorizada
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Página 4 de 4

  IMPRESION DIGITAL    49165 2020/02/25 01:01 PM


	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-1
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-10
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-11
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-12
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-13
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-14
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-15
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-16
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-17
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-18
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-2
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-3
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-4
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-5
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-6
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-7
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-8
	CONDICIONADO-DE-AUTOS-GLOBAL,-CLASICO-Y-BÁSICO-9

